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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
AUTO No. 2238 

 
Cali, 05 de noviembre de  2021 

 
 

Vista la liquidación de costas que antecede, se le impartirá aprobación, 

conforme el numeral 1º del artículo 366 del CGP. 

 

De otro lado, se procederá a exhortar a las pares para que presenten la 

liquidación del crédito conforme la orden impartida por el segundo del Auto 

No.2156 del 26 de octubre de 2021 proferida por este Despacho, según lo dispone 

el art. 446 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo anterior, por lo cual el Juzgado, RESUELVE:   

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas, conforme lo expuesto.  

 

SEGUNDO: EXHORTAR a las partes para que den cumplimiento a la orden 

impartida por el numeral segundo del Auto No. 2156 del 26 de octubre de 2021, 

proferida por el Despacho, conforme lo expuesto. (Artículo 446 del C.G.P). 
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